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Respetada Señora Representante:

Ref: Exigencia tle titulo de propieda«I por parte de la Autoridad Nacional de

Descentralización (AND) p"tu la ejecución de proyectos sociales en comunidades

rurales sin título inscrito.

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del artículo 220 de la

Constitución Política de la República y lo dispuesto en el numeral I del artículo 6 de la Ley

38 de 3l de julio de 2000, 'Que apiueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduria de la

Administracién, regula el Proce<limiento Administrativo General y dicta disposiciones

especiales". darnos iespuesta a su nota JCER-095-2025, presentada en este Despacho el 21

de octubre clel año en curso, mediante la cual eleva consulta a este Despacho en el siguiente

tenor:

Planteamicnto de la consulta:

Si la Autoridad Nacional de Descentralización está facultada

legahnente para exigir título de propiedad formal como requisito

ináispensable y de obligatorio cumplimiento para la ejecución de

proyectos en tielras nacionales o ejidos municipales.

§i existen mecanismos altemos de acreditación de uso o tenencia

legítima que puedan aceptarse para fines de inversión pública en

cornunidades rurales, conforme al principio de equidad y desanollo

local. toda vez que el ordenamiento tenitorial debe ser una política de

gobiemo o de Estado.

Panamá. 3 de dicicrnbre de 2025

c- sAM-70-2025

Respecto a lo consultado. primeranrente, este Despacho considera opofiuno reiterar a las

autoritlades municipales. la inrportancia de cumplir con lo señalado en la Circular
PA/DS/SCA.I-001-25 de 2l de enero ¡le 2025, en cuanto a la pfesentación del critelio

.iurídico sustentado que debe acompañar toda consulta elevada a esta entidad.

Honorable Señora
MILKA RODRIGUEZ PARRA
Representante de Corregimiento del Real de Santa María
Distrito de Pinogana
Provincia de Darién
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Aclaraclo [o anterior y en relación a su consulta' relacionada con Ia cxigencia de la Auloridad

Ñacional de Descentialización (AND) de que los terrenos donde se proyectan ejecutar.obras

sociales. cuenten con título de propiedad inscrito en el Registro Público' nos pemltlmos

;ñ;,. ;"" orientación objetiva, resattando ante todo que los planteamientos y crilerios

"*nr..,or. 
no constituycn ni deben interyretarse como un pronunciamiento de fbndo que

deiernline una posición vinculante por parte de esta Procuraduría Veamos:

('"sAl\.1-70-25

l'áB.l

I. Del Princ irrio dc Lega lidad:

Contb¡me cste principio de derecho público' toclos los actos administrativos deben estar

someticlos a las leyes. estableciendo así un lim ite a los poderes del Estado, esto es que deben

eJ ercetse con apego a la ley vigente y Ia julisprud encia. En otras Palabras, I selvidor público

Elprincipiodelegalidadseencuenttaconsagtadoenelartículol8delaConstituciónPolitica
J" i'm"Áa, .nrr"ídrnt. con el artículo 34 de la Ley 38 de 3l de julio de 2000' que regula el

Procedimiento Administrativo General'

sólo ouede acer lo que la I lc rto

Se desprende así, con meridiana claridad. que los actos administrativos emitidos por los

limitars ealopelmitido por la
rvidorcs úblic senele des funciones debencrc lc1

consll ton la le ol-l-t Íamlento feves ll a as tara ueela

isualment el eeal.

o emitido se rcs t11a

Luego de lo anteriol expuesto' también es primordial puntualizar sobre el Programa de

inrÁsión de Obras públicas y Servicios Muniiipales (PIOPSM), puesto que la consulta trata

,"U.. i^ 
"p.U""ión 

y ejecución de proyectos de inversión dc una Junta Comunal' en donde

la autolidad principal es su representante'

Il.ProgramadelnversióndeObrasPúblicasySen'iciosMunicipales(PtoPSM)'
Definición e importancia de la ejecución «le un proyecto de inversión pública:

El Programa rle Inversión de Obras Públicas y Servicios Municipales (PIOPSM)-es- creado

mediaít" hLey 66 de 2g de ocrubre de 2015. "Que reforma la Ley 37 de 2009, que

descentraliza la Aclministración Pública. dicta otras disposicioncs", y está leglamentado por

el Decreto Ejecutivo l0 de 6 cte enero de 2017. En viñud de las necesidades de las Alcaldías

y luntu, CoÁunules y con el pr.opósito de establecer una metodología que permitiera orientar

y upoyu. a las autoridades ie Gobiernos Locales, en el desanollo de las actividades y

proyectos sectoriales.

La Ley 37 de 2009 sobr.e Descentralización de la Adrninistración Pública, reformada por la

Ley 6á de 2015, señala en sus articulos ¿el 73 al 78, que toda Junta Comunal, al scr parte del

Gobieffro Local debe seguir un procedinriento estructul'ado, previamente eslablecido. con el

objetivo de lograr la aprobación y ejecución de un proyecfo de inversión pública para una

comunidad.

Í,1 l'o utllu
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Elprograma(PIoPSM)'esunnrecanismodellnanciamientoyejecucióndelosgobiemos
ln"li"i q* ¡ur"a transf-erir competencias y principalmente recursos del gobierno central

a los goLiernos locales. en esti caso a juntas comunales, fonentando la autonomía y la

purii"ii*i¿n ciudatiana en la gestión pública, para promover el desamollo local a través de

la inversión en infraestructura y servicios básicos'

Ill. Normativas para la aprobación y ejecución de un proyecto de inversión pública

con Fondos (PIOPSM):

En la Ley 66 de 2015 que rnodilica la Ley 37 de 2009. en cuanto al Programa de Inversión

áe OU.a, públi"us y Servicios Municipales, establece aspectos secuenciales. parlicipativos y

altarnente liscaliroáo. qua deben seguirse' y en el caso que nos ocupa' por parte de una Junta

co.nunut.altenelquecumplir.conlaejecucióndeproyectossectoriales:a/Diagnóstico
p*i"il*,iro en la'comuni.lad; á/ lnciusión del proyecto en el Plan Estratégico del

io,r.gi*i"nto: r/ presentación tlel presupuesto panicipativo de lnversión; d7 Gestión para la

incluJión en el presupuesto Municipal yaprobación del Concejo Municipal: e) Acucrdo de

delegación (si procede)l .l) Ejecución y rendición de cuentas'

por otra parte, la contraloría General de la República, a través de la Dirección Nacional de

Méto<,los y Sistemas de Contabiliclad, la Unittad <le Coordinación de la Descentralización

V,rni"ipui, en conjunto con las autoriclades de Gobiemos Locales y la Secretaría.Nacional de

Desceniralizaciónl desarrollaron ta "(iuía para el Manejo del Programa de lnversión de Obtas

pt bt¡*, y Servicios Municipales. 'l ercerá Versión". (Gaceta Oficial N" 28393-B del 24 dc

octubre d; 2017), con el prnpósito de establecer una lnetodología que pennite orientar a las

autoridades de Gobiemos Locales en el desarollo de Ias actividades inhel'entes al manejo de

los Fondos (PIOPSM).

En complernento de lo antelior. la Autolidad Nacional de Descentralización también cuenta

con una Guía actualizacla al afro 2025, con el propósilo de asegurar la correcta plesentación

de las propuestas de proyectos. aline¿inclose con los criterios técnicos establccidos en la

no,1oatiuu ie descentralización y en Ia Cuía para el Manejo del Prograrna de Invetsirin de

Obras Públicas y Servicios Municipales, Tercera Versión.

La normativa legal quc rige la tlescentralización en Panatná no establece cspecilicamente los

t.equisilos para ia aprobación ¡- ejecución de pt'oyectos, sin ernbargo. la propia nomrativa

irrlponc unu responiabilidad a las instituciones que participan en la gestión de la inversión

púilica a nivei ¿c los gobiern.s locales, de resguardar y asegurar el uso eficiente. y

transpar.ente de los recursos que se transfielen. Ahora bien, es dentro de las guías

lnen"ionaclas que se obserua el requisiro de demoslrar que. si el proyecto se va a realizar en

tienas nacionales. la certificación sea ernitida por ta ANAl'l: si es tierras que ftlrman parte

de cjidos nTunicipales. que la cerlificación se expedida por la Alcaldía.

De lo anterior. se colige que, independientetnenle de que [a normativa no establezca

fbrmalmente requisitos obligatorios sobre la titularidad de tetrenos nacionales o ejidos

municipales para la transferencia de estos recursos, lodas las entidadcs infervinientes en el

pr.oceso de aprobación y ejecución de proyectos están sujetas al deber superior de resguardar

los me.iores inlereses del Estado y sus recursos flnancieros.
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IV. Nuestrasconclu§iones

Se observa que la gestión de los recursos y la inversión dc los lbndos públicos concemientes

a la dessentializaclón, constituyen un deber de las instituciones estatales y municipales. las

cuales están obligadas a actu;r bajo los principios de legalidad. tl'ansparencia y estl'icta

observancia de latonstitución Política, las leyes vigentes y las guías de procedimiento'

En el caso de proyectos en tierlas naciolrales r: ejidos municipales se manliene la

responsabilidad d; que toda inversión con lbndos públicos, se realice con Ia debida diligencia

.egisrralycatastlal.yaqueesnecesarioquesecuenteconlascenificacionesdetitulalidad
dJlos terrerros u otros instrumentos legales que permita la ley (como acuerdos o convenios)

que garanticen la plena disponibilidacl jurídica de los mismos, previniendo inconvenientes o

situaciones litigiosas a futuro.

De igual manera, en atención al principio de cooperación., el cual invita a la colaboración y

actuición armónica entre el gobiemo central y los gobiernos locales, se pueden realizar

acercamienlos con la Autoridád NacionaI de Descentralización y la Contraloría General de

Ia Repútrlica, para unifica[ criterios en cuanto a los requisitos establecidos en este aspeclo.

asegulando asi también el principio de Eqtitlad social, contemplados en Ia Ley de

descentt alización.

En este sentido, esperamos haberle propor.cionado una orientación basada en el ordenamiento

jurídico vigente. Sin embargo. reiteramos que esta respuesta no consfiluye un
'p.orun"iu.ni"rrto de fondo ni tiene car'ácter vinculante en sede jurisdiccional, confonne a las

ilnciones que la Ley 38 de 2000, asigna a esta Procuraduría'

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de rni alta consideración.

Atentamente,

, r'l'- -- '.

GRETTT]L VILLALAZ DE ALLÉN
Procuratlora de la Administración
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